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Comienzan las Jornadas de Reflexión hacia la 
reforma del Código del Niño, Niña y Adolescente 

Su objetivo es abrir un debate sobre la necesidad de realizar cambios 
estructurales en el Código para asegurar el cumplimiento  

de los derechos de la niñez 
 
La Paz – Bolivia, 19 de Noviembre de 2008.-  Con el objetivo de abrir un espacio 
de debate y reflexión sobre temas relacionados con la niñez, grupo de edad 
comprendido entre los 0 y 18 años como se reconoce en la Convención de los 
Derechos del Niño (1989), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) y el Ministerio de Justicia mediante su Viceministerio de Género y 
Asuntos Generacionales, dependiente del Ministerio de Justicia, iniciaron ayer 
las Jornadas Internacionales de Reflexión hacia la Reforma del Código del Niño, 
Niña y Adolescente. 
 
La Ministra de Justicia, Celima Torrico, y el Representante de UNICEF en 
Bolivia, Gordon Jonathan Lewis, inauguraron el evento que forma parte de las 
actividades institucionales de reflexión relacionadas con la elaboración y 
ejecución de políticas públicas para niños, niñas y adolescentes del país.  
 
Los diferentes paneles incluidos en el programa de estas Jornadas, que se 
extenderán hasta mañana jueves 20 de noviembre, abordarán cinco ejes 
temáticos: Los derechos de la Niñez en la Constitución y Tratados de Derechos 
Humanos; Trata y Restitución de niños; Sistema Nacional de Protección de la 
niñez en Bolivia, Derecho a la Familia: Niñez, familia y comunidad y 
Adolescentes con responsabilidad social; y Niños, Niñas y Adolescentes con 
padres privados de libertad. Cada área será tratada por grupos de expertos 
nacionales y de otros países como España, México, Venezuela, Argentina, 
Ecuador o Perú. Junto con los ponentes, también participarán jueces de la Niñez 
y Adolescencia, responsables de defensorías, directores/as del SEDEGES, 
representantes del Defensor del Pueblo, movimientos sociales, parlamentarios, 
ministros, viceministros y miembros de la cooperación internacional. 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
A lo largo de estos tres días se debatirán propuestas de modificación al actual 
Código del Niño, Niña y Adolescente (1999), para lograr que este grupo 
poblacional goce de manera efectiva de todos sus derechos respectando sus 
identidades culturales, usos y sus costumbres. 
 
El encuentro pretende generar un debate sobre el alcance y las repercusiones 
jurídicas reales de los niños, niñas y adolescentes como sujetos titulares de 
derechos. Estas Jornadas tratan de crear un espacio de reflexión para seguir 
avanzando en la aplicación efectiva de los derechos de la niñez y adolescencia, 
siempre al amparo del reconocimiento efectivo de la diversidad cultural y étnica 
del país.  
 
Mayor información: 
 
Delina Garsón 
UNICEF 
72231422, dgarson@unicef.org 
 
 
Omar Torres 
Ministerio de Justicia 
72218485 - omar_torrez20@hotmail.com 
 
 
 


